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Informes finales

Los adjudicalarios de estas ayudas deberán presentar un in
forme Anal dentro de los noventa días siguientes a la fecha de 
terminación de las mismas. Aquellos proyectos cuya duración 
sea superior a un año deberán presentar un informe anual, 
científico y Ananciero, La fecha de presentación de dichos in- 
fqrmes anuales será de dos meses antes de Ja Analización de 
cada período de doce meses. La continuación en la financia
ción de los proyectos de larga duración dependerá de la eva
luación favorable de los mencionados informes anuales.

Difusión de resultados
LRs adjudicatarios de las ayudas se comprometerán a dar 

a conocer conjuntamente los resultados de las investigaciones 
derivadas de los trabajos cooperativos. A estos efectos deberán 
proponer cuántas medidas sean adecuadas para la publicación 
y difusión de los resultados obtenidos en el idioma o idiomas 
que sea pertinente. La inclusión de dichas medidas en la pro
puesta de proyecto se valorará especialmente en el proceso de 
selección.

' Madrid, 17 de enero de 1984.—El Co-Presidente de la parte 
' española del Comité Conjunto Hispano-NorLeamericaño para la 
Cooperación Científica y Tecnológica, José Luis Pardos.

MINISTERIO DE DEFENSA

2615 ORDEN 111/04828/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de mayo de 1983, en el recurso eontencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Santiago García Gar
cía, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, come demandante, don 
Santiago García García, quien postula por í mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de enero y 27 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1983 cuya 
parte dispositiva es.como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cíoso-administrativo interpuesto ,por don Santiago García Gar
cía, representado por el Procurador señora Otero García contra 
resoluciones dei Ministerio de Defensa de 14 de enero y 27 de 
febrero de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamo.s, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad conómica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para si. ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciemhrtfcde 1936, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EÉ.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallares

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2616 ORDEN 111/04829/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Fernández Pé
rez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Fernández Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de abril y 30 de mayo de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1983. cuya parle 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Fernández Pérez 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de abril 
y 30 de mayo de 1980, ^debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Pallarás:

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2617 ORDEN 111/04830/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel García Ló
pez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel García López, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 6 de mayo y 6 de junio de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallam is: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Manuel García López 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 0 de mayo 
y 6 de junio de 1980, debemos- declarar y declaramos no ser 
ias mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso do las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


